
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2019-0446 

 

 Visto el escrito aportado por el Centro de Conciliación Armonía Concertada, 

obrante a folio 130, el juzgado dispone: 

 

 Conforme al numeral primero del artículo 545 y artículo 548 del C.G.P. se 

decreta la suspensión del presente proceso respecto del demandado JOSÉ 

RAFAEL EVANGELISTA BUSTAMANTE hasta que se decida de fondo 

respecto del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

 Teniendo en cuenta la suspensión decretada, por secretaría ofíciese a la 

conciliadora SANDRA MILENA BOTERO LIZARAZO, a fin de que se sirva 

informar a este despacho cuando se decida respecto al proceso de insolvencia de 

persona natural no comerciante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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